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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy nueve 9 de diciembre de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término 
de un (1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 2 de 
diciembre del 2024, emitido por la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

señor Magistrado HUGO QUINTERO BERNATE, mediante el cual AVOCÓ conocimiento de la demanda de tutela instaurada 
por JHOAN STIVEN PLATA GIL, SORAYDA GIL RESTREPO, FERNEY DANILO PLATA GIL y DANIELA PLATA GIL, contra 

la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá, la Unidad para la Atención y Reparación Integral para las Victimas 
y la Defensoría del Pueblo Regional Bogotá y Santander, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, así 
mismo, dispuso vincular a las Fiscalías 34, 51 y 52 Delegadas ante el Tribunal Superior de Justicia y Paz y a las partes e 

intervinientes dentro de los procesos 110016000253200782822 y 110012252000201400059.   
 
Lo anterior con el fin de notificar este asunto a las partes e intervinientes dentro de los procesos 110016000253200782822 

y 110012252000201400059, en especial a ROBERTO CARLOS DELGADO, ÁLVARO MONSALVE CAMPOS, GONZALO DE 
JESÚS VÉLEZ GALEANO, WILLIAM HUMBERTO PARRA PINEDA, ALEXANDER PALENCIA MONTES, HUGO CAMACHO 

VERGEL, RÓBINSON SOLANO GONZÁLEZ, WILSON ARENAS MEJÍA, CÉSAR AUGUSTO ORDUZ BARRAZA, HUGO PABLO 
NEGRETTE BADER, JORGE IVAN BETANCUR, OSCAR EMILIO RIVAS TORRES, JORGE PABÓN BLANCO (postulados), a 
las víctimas y sus apoderados, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite 

constitucional.  
 
Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de doce (12) horas, respondan sobre la temática planteada 

y aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica: despenal005tutelas@cortesuprema.gov.co;   
notitutelapenal@cortesuprema.gov.co.  
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